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INACAL
en

Nuestro país ha asumido por tercera vez la gran 
responsabilidad de ser sede del Foro de Coopera-
ción Económica de Asia – Pací�co – APEC 2024, 
sumándose a este honor, que el Instituto Nacional de 
Calidad - Inacal presida el Subcomité de Estandari-
zación y Conformidad de APEC - SCSC (por sus 
siglas en inglés).

El SCSC nos permite trabajar de manera conjunta 
con las 21 economías que forman parte del Foro 
APEC, posibilitando el intercambio de experiencias y 
el mutuo aprendizaje aún cuando el nivel de desa-
rrollo de nuestras economías no sea el mismo.

Además, este Subcomité forma parte del Comité de 
Comercio e Inversiones (CTI) del Foro APEC que 
tiene por �nalidad, contribuir a la reducción de los 
efectos negativos que las diferentes normas y acuer-
dos de conformidad tienen sobre el comercio y los 
�ujos de inversión en la Región de Asia y el Pací�co.
Por ello, el SCSC se ha unido en la decisión de 
alcanzar las mejores prácticas de aplicación de 
estándares, regulaciones técnicas y procedimientos 
de evaluación de la conformidad que bene�cien a 
los ciudadanos de las economías APEC, tal como se 
ha consensuado en la Visión de Putrajaya (Malasia 
APEC 2020) de lograr al 2040 una comunidad de 
Asia-Pací�co abierta, dinámica, resiliente y pací�ca 
para la prosperidad de todos nuestros pueblos y de 
las generaciones futuras.

El SCSC ha abordado temas que además incluyen a 
la reducción de la brecha digital, la promoción de 
políticas macroeconómicas, la identi�cación de 
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formas de utilizar tecnología y ciencia para apoyar 
la recuperación y la resiliencia económica y el
fortalecimiento de acciones colectivas en políticas de 
equidad de género, la inclusión económica, �nancie-
ra y social, la seguridad alimentaria y el acceso de 
las MIPYME a la �nanciación, a los mercados inter-
nacionales y a las cadenas de valor globales.
 
Finalmente, revisamos en la plenaria los proyectos en 
curso y las nuevas propuestas que contribuirán al 
avance de nuestros objetivos comunes.

En este ámbito, el Inacal ha demostrado su capaci-
dad para presentar proyectos y generar un impor-
tante impacto no solo para región Asia Pací�co sino 
en el mundo, por ejemplo, los  proyectos: “Identi�ca-
ción y análisis de políticas públicas para la promo-
ción de servicios de la Infraestructura de la Calidad 
en la implementación de modelos de Economía 
Circular”; “Capacitación en calibración de
fotómetros: Utilización de luces LED en Institutos 
Nacionales de Metrología” y “Servicios de laborato-
rios de ensayo acreditados en biodegradabilidad”, 
que se explican en este número.

Nos espera un importante tramo y varios retos hasta 
noviembre de este año. Como verán en los siguientes 
artículos, la agenda que nos toca cumplir y promover 
es amplia y la cumpliremos a cabalidad con sentido 
patriótico como país y como presidencia del SCSC 
de APEC 2024.

César José Bernabé Pérez
Presidente Ejecutivo del Inacal

Presidente del SCSC - APEC 2024























La inauguración del evento estuvo a cargo de la 
ministra de la Producción, Ana María Choquehuanca 
quien señaló que una de las prioridades de su sector 
es la promoción y el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (Mipyme), y es en 
ese marco que promovió la importancia de la imple-
mentación de los estándares internacionales que 
proporciona IEC en la industria, principalmente en 
las Mipyme del sector electrotécnico – energético, 
que apuntan a tener una mayor competitividad en el 
mercado nacional e internacional. 

Por su parte, el presidente ejecutivo del Inacal, 
César José Bernabé Pérez, indicó que las normas 
técnicas internacionales IEC, sirven de base a la 
normalización y a la reglamentación nacional, ya 
que contribuyen a la competitividad del país, 
evitan la generación de barreras comerciales no 
arancelarias y permiten mantener un sistema de 
comercio multilateral abierto, equitativo y no 
discriminatorio, lo que a su vez genera oportuni-
dades de acceso al mercado.

“El empleo de las normas IEC 
como base de las Normas Técni-
cas Peruanas (NTP) permiten la 
transferencia del conocimiento y 
de las tecnologías, conectándo-
nos con el comercio mundial de 
los diferentes productos y com-
ponentes eléctricos y electróni-
cos, contribuyendo así a la 
mejora de la calidad y la seguri-
dad de estos a fin de facilitar el 
comercio entre nuestros países”

“El Perú se siente honrado de ser 
miembro pleno de la IEC con dere-
cho a voz y voto, y es que tal condi-
ción nos permite participar activa-
mente en el proceso de elaboración 
de normas técnicas de vanguardia 
relacionadas con la seguridad, 
suministro de energía, acceso a la 
energía eléctrica y el medio am-
biente, lo que muestra nuestra real 
contribución en la generación de 
Normas Técnicas Peruanas como 
internacionales”

16

Ana María Choquehuanca
Ministra de la Producción
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A su turno, el secretario general de la Comisión 
Internacional de Electrotécnica (IEC), Philippe 
Metzger, resaltó el trabajo de la IEC en
normalización y evaluación de la conformidad 
proporcionando la base que permita a los países 
establecer infraestructuras sostenibles y resilientes 
y aplicar las mejores prácticas globales para 
gestionar la calidad y el riesgo.

Por último, la directora de Normalización del Inacal, 
Rosario Uría, señaló que actualmente el Perú cuenta 
con 49 proyectos vinculados a energías renovables no 
convencionales que hacen una potencia instalada de 
1.080 megavatios, divididos en 30 centrales 
hidroeléctricas en el país.

“Dentro de las Normas Técnicas Peruanas 
adoptadas del IEC tenemos disposiciones que 
brindan referencias de calidad y seguridad 
que es muy importante para la eficiencia de 
los equipos y sistemas eléctricos que se tiene 
que usar para justamente una conectividad 
adecuada e insertarnos de esa manera a cade-
nas globales”

Philippe Metzger
Secretario y CEO de la Comisión Internacional
de Electrotécnica (IEC)

El evento contó también con la presencia del jefe de la 
O�cina Regional de América Latina y el Caribe de la 
IEC, Amaury Santos; el presidente del Comité Perma-
nente de Normalización del Inacal y jefe del Centro 
de Desarrollo Empresarial de la Cámara de Comer-
cio de Lima, Yusith Vega, entre otros funcionarios.  

Asistentes al seminario 
internacional “Los 

desafíos del Perú en la 
normalización 

electrotécnica global”. 
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La sandía, piña y el mango son frutas frescas, nutritivas y refrescantes que nos ayudan a mantenernos saludables 
e hidratados, sobre todo en altas temperaturas, ya que son una excelente fuente de vitaminas y minerales que 
ayudan a fortalecer nuestro sistema inmunológico y nos protegen contra las enfermedades.

En ese contexto, el Inacal busca que los usuarios reconozcan los requisitos de calidad que deben cumplir la 
sandía, piña y mango según las Normas Técnicas Peruanas (NTP), a �n de que consuman frutas de calidad, 
sanas e inocuas. 

FRUTAS QUE HIDRATAN

SANDIA
Su capacidad de almacenar y concentrar agua en hasta un 
95% hacen de la sandía la fruta que al consumirla nos 
aporta grandes cantidades de hidratación, incluso una 
tajada de este fruto es proporcional a consumir medio litro 
de agua.

Es una excelente fuente de vitamina A y C, además contiene 
fósforo, potasio y magnesio. Entre sus principales propieda-
des se encuentra un poderoso antioxidante, el licopeno que 
ayudar a proteger las células del daño.

Es así como la “NTP 011.017:2015. FRUTAS FRESCAS. 
Sandías. Requisitos“, señala que esta fruta debe estar libre 
de cualquier materia extraña, así como daños causados por 
plagas y enfermedades, las mismas que pueden afectar la 
calidad de la pulpa; no deben presentar humedad extrema 
anormal; estar intactas, limpias y de consistencia �rme.  
Su textura, color y sabor refrescan el paladar de las perso-
nas a cualquier hora del día y es que consumir una sandía 
es sinónimo de vivir bien.

EN EL ENVASADO DE LAS FRUTAS LA
NORMA PRECISA
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PIÑA
Beber agua de piña trae muchos bene�cios, ya que 
esta fruta ayuda a desin�amar y a evitar la retención 
de líquidos debido que es un excelente diurético, que 
ayuda a regular nuestro organismo. Además, es muy 
recomendado para una alimentación saludable pues 
facilita la pérdida de peso.
 
Se puede consumir fresca, en rebanadas, jugos, 
jaleas, postres, ensaladas y en diversos platillos, la 
piña es una de las frutas que se caracteriza por su 
intenso sabor y su alto valor nutricional de la vitamina 
C, además, es importante para el sistema inmunoló-
gico, así como para la producción de colágeno en la 
piel.
 
La “NTP 011.013:1973 (revisada el 2019). FRUTAS 
FRESCAS. Piñas. Requisitos. 1ª Edición”, indica que 
para garantizar la calidad de esta fruta se debe tener 
en cuenta las siguientes características: La fruta de 
cada lote deberá ser del mismo cultivar, estar limpias, 
frescas, de consistencia �rme y con un grado de 
madurez adecuado para el consumo.
La forma, textura y sabor de la piña, la coronan como 
la reina del verano por ser una de las frutas favoritas 
de las familias peruanas. 

MANGO  
Es pulposa, ovalada, algunas pueden ser cremosas, 
dulces, hasta con un sabor cítrico, recomendado en la 
dieta de los bebés que inician su proceso de alimenta-
ción pues en su arco iris de nutrición de colores, el 
mango es perfecto para agregar un poco de amarillo 
a esta dieta.
 
Asimismo, el mango es otra de las frutas que también 
se consumen en temporada de calor, además de su 
sabor tropical y jugoso, el mango tiene acción bene�-
ciosa en la piel, la vista, el cabello, las mucosas, los 
huesos y el sistema inmunológico por su contenido en 
vitamina C y A. Es rico en �bra y ayuda a reducir el 
colesterol malo en la sangre. 

La “NTP 011.010:2020. MANGO. Mango fresco. 
Requisitos. 3ª Edición”. Establece que los mangos 
deben estar enteros y sanos. Deberán excluirse los 
productos afectados por podredumbre o deterioro 
que no son aptos para el consumo humano; estar 
exentos de humedad, olor o sabores extraños, tener 
un aspecto fresco, sin manchas ni magulladuras y de 
consistencia �rme.
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A  de   CALIDAD
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La igualdad de género ha sido siempre un tema 
central de la Organización de las Naciones 
Unidas, por ello a través de su Asamblea 
General declaró al 11 de febrero, el Día 
Internacional de las Mujeres y las Niñas en la 
Ciencia, en reconocimiento al papel clave que 
desempeñan las mujeres en la comunidad 
científica y la tecnología. 
 
Asimismo, el Estado peruano en abril de 2019, 
mediante Decreto Supremo 
N° 008-2019-MIMP, aprobó la Política 

Nacional de Igualdad de Género como parte 
de su compromiso en promover una 
ciudadanía plena para todas las mujeres en su 
diversidad.

Esta Política Nacional de Igualdad de 
Género busca mejorar la eficacia y calidad de 
la actuación de las entidades de la 
administración pública, en todos los niveles 
de gobierno, para garantizar los derechos 
humanos de las mujeres en igualdad y sin 
discriminación.
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MOBILIARIO ESCOLAR SEGURO Y DE CALIDAD
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El Instituto Nacional de calidad – Inacal, recibió 
del Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certi�cación - ICONTEC la renovación del certi-
�cado de Sistemas de Gestión de la Calidad en 
la norma ISO 9001:2015.

Cabe precisar que el Inacal cada año recibe la 
visita del INCOTEC para la evaluación de e�ca-
cia de su sistema de gestión de la calidad. En 
sentido, este año, la institución conserva por 
segunda vez su certi�cación internacional en el 
alcance de "Desarrollo y disposición al usuario 
de Normas Técnicas Peruanas; en la “Disposi-
ción al usuario de normas técnicas internaciona-
les", contribuyendo de esa manera a garantizar 
la seguridad de sus clientes y su prestigio en el 
mercado. 

�´�/�D�� �U�H�F�H�U�W�L�À�F�D�F�L�y�Q�� �T�X�H�� �K�H�P�R�V��
�U�H�F�L�E�L�G�R�� �H�V�� �L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H�� �S�D�U�D�� �H�O��
�,�Q�D�F�D�O�� �S�R�U�T�X�H�� �J�D�U�D�Q�W�L�]�D�� �T�X�H��
�Q�X�H�V�W�U�D���L�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���P�D�Q�W�H�Q�J�D���O�R�V��
�D�O�W�R�V�� �H�V�W�i�Q�G�D�U�H�V�� �G�H�� �F�D�O�L�G�D�G�� �\��
�P�H�M�R�U�D���F�R�Q�W�L�Q�X�D�����\�D���T�X�H���V�R�P�R�V���H�O��
�U�H�I�H�U�H�Q�W�H���Q�D�F�L�R�Q�D�O���H�Q���P�D�W�H�U�L�D���G�H��
�F�D�O�L�G�D�G�� �S�R�U�T�X�H�� �E�U�L�Q�G�D�P�R�V�� �V�H�U�Y�L-
�F�L�R�V�� �R�U�L�H�Q�W�D�G�R�V�� �H�Q�� �O�D�� �Q�R�U�P�D�O�L�]�D-
�F�L�y�Q�� �W�p�F�Q�L�F�D���� �D�F�U�H�G�L�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �P�H-
�W�U�R�O�R�J�t�D�µ, resaltó el presidente ejecuti-
vo del Inacal, César José Bernabé Pérez.

Además, el alcance de esta recerti�cación com-
prende los procesos desarrollados en la Direc-
ción de Normalización, Centro de Información y 
Documentación - CID, Recursos Humanos, Abas-
tecimiento, Tecnología de la Información (TI) y 
Atención al Ciudadano del Inacal.

INACAL RECIBE POR SEGUNDA VEZ LA 
CERTIFICACIÓN DE SU SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD ISO 9001:2015
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Mantener un 
Sistema de Gestión 
de Calidad 
�²�Ú�¤�Û�²�þ�E�²�j�þ�	�j�²�7�j�7�	�ó�	�j
una tarea, es un 
compromiso con la 
excelencia que 
�«�²�Ú�þ�²�j�²�ó�j�³�k�Û�E�	�j�«�²�j
una organización. 

Al construir sobre 
estos pilares, las 
empresas pueden 
no solo 
mantenerse a la 
vanguardia, sino 
�E�‡�ü�£�Û�³�þ�j�ó�Û�«�²�/�‡�/�j�²�ó�j
camino hacia un 
futuro de calidad y 
excelencia en el 
mercado.





La Cooperación Interamericana de Acreditación (IAAC por sus siglas en inglés) otorgó el reconocimiento a la 
Dirección de Acreditación del Instituto Nacional de Calidad (Inacal) como signatario del Acuerdo de 
Reconocimiento Multilateral del IAAC y del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) de la Cooperación 
Internacional de Acreditación de Laboratorios (ILAC por sus siglas en inglés) para el alcance de laboratorios 
clínicos lo cual permite que  los informes emitidos por  los laboratorios clínicos acreditados por la Dirección del 
Inacal bajo la norma ISO 15189 tengan un reconocimiento en otros países,  lo que constituye un importante 
avance en la mejora de la calidad para el sector salud.

Con este logro, la Dirección de Acreditación del 
Inacal ahora es �rmante de 06 alcances del 
Acuerdo de Reconocimiento Multilateral del Fórum 
Internacional de Acreditación (MLA) / Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo (MRA) con múltiples 
sub-alcances luego de haber superado 
evaluaciones del IAAC, lo que le permite garantizar 
que más de 360 Organismos de Evaluación de 
Conformidad cumplan con los estándares 
internacionales.

Reconocen a la Dirección de Acreditación del Inacal como signatario del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral del IAAC y del 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo del ILAC para laboratorios clínicos. 
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La Dirección de Acreditación del Inacal 
ahora es �rmante de 06 alcances del 
Acuerdo de Reconocimiento Multilateral del 
Fórum Internacional de Acreditación (MLA) 
/ Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MRA) 
con múltiples sub-alcances luego de haber 
superado evaluaciones del IAAC.





Con el reconocimiento del IAAC, el Inacal es parte del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MRA) de la 
Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios (ILAC) por sus siglas en inglés, le permite acreditar 
a otros laboratorios clínicos, que buscan garantizar la calidad de las pruebas de laboratorio y fomentar la 
con�anza en los resultados generados por los laboratorios médicos.

El ILAC otorga autoridad a sus organismos de cooperación 
reconocidos para llevar a cabo la evaluación, supervisión, 
reevaluación y toma de decisiones relacionadas con el estado de 
acreditación de los organismos que son miembros plenos del ILAC. 
La Dirección de Acreditación del Inacal ha sido evaluada de 
manera exitosa por pares de otros organismos de acreditación, 
siguiendo las reglas y procedimientos pertinentes establecidos en 
las publicaciones del ILAC.

La Dirección de Acreditación del Inacal ha sido evaluada de manera exitosa por pares de otros 
organismos de acreditación, siguiendo las reglas y procedimientos pertinentes establecidos en las 

publicaciones del ILAC. 
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La acreditación con la norma ISO 15189  garantiza la 
precisión y con�abilidad de los resultados de las pruebas 
de laboratorio, lo que a su vez contribuye a elevar la 
calidad de vida y el bienestar de la población peruana, 
asegurando los servicios de salud de alta calidad.

Salud de 
Calidad
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